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En virtud a lo previsto en el los artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, se INADMITE la 
presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante, 
so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades: 

 
1. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandada, con una vigencia de expedición inferior a un (1) mes. 
 

2. Hágase el juramento estimatorio en la forma que ordena el artículo 206 del Código 
General del Proceso, esto es, bajo juramento discriminando cada uno de sus 
conceptos, atendiendo las condenas rogadas (art. 82, núm. 7, C.G.P.). 

 
3. Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad respecto de la sociedad Aseo Plaffur S.A.S., en su defecto adecúense 
las medidas cautelares rogadas conforme dispone el artículo 590 del C. G. P. 
 

4. Precise la dirección electrónica de notificación de las demandantes (nun. 10 art. 82 
Ibìdem). 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JIDC 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

 

ESTADO Nro.____________ 

  

Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


